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En ')a Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a 

	

cxti 	días del mes de 1,Q,k-i,e,v-y-\`-a-ve- 	del año dos mil diecisiete, 
'ció reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. 

Señores Ministros de la Sala Constitucional, Doctores ANTONIO FRETES, GLADYS 
BAREIRO DE MÓDICA y MIRYAM PEÑA CANDIA, ante mí, el Secretario 
autorizante, se trajo al acuerdo el expediente caratulado: ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD: "RICARDO BENIGNO GOMEZ OZUNA C/ EL 
ART. 8 DE LA LEY N° 2345/2003 MODIFICADO POR EL ART. 1 DE LA LEY N° 
2345/2003 Y ART. 6 DEL DECRETO DEL PODER EJECUTIVO N° 1579 DE 
FECHA 30/01/2004", a fin de resolver la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
Señor Ricardo Benigno Gómez Ozuna, por sus propios derechos y bajo patrocinio de 
Abogada. 	  

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Constitucional, resolvió plantear y votar la siguiente: 	  

CUESTION: 

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?. 	  
A la cuestión planteada el Doctor FRETES dijo: El señor Ricardo Benigno Gómez 

Ozuna promueve Acción de Inconstitucionalidad contra el Art. 1° de la Ley N° 3542/08 
"QUE MODIFICA Y AMPLIA LA LEY N° 2345/03 "DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD 
DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR 
PÚBLICO", contra el Art. 18 Incs. h), h), r) y w) de la Ley N° 2345 "DE REFORMA Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DEL SECTOR PÚBLICO" y contra el Art. 6 del Decreto Reglamentario N° 1579/04. 	 

Consta en autos copias de las sendas documentaciones que acreditan que el 
accionante reviste la calidad de jubilado de la administración pública. 	  

El recurrente alega que las normas impugnadas por medio de esta acción de 
inconstitucionalidad no solo vulneran lo expresamente preceptuado en el artículo 103 de la 
Constitución Nacional, sino que también va de contramano en relación a las disposiciones 
contenidas en los Arts. 14, 46, 47, 88 y 102 de la citada Carta Magna. Por ello, solicita la 
declaración de inconstitucionalidad e inaplicabilidad de las mismas y consecuentemente la 
actualización y equiparación de sus haberes jubilatorios en igualdad de tratamiento dado a 
los funcionarios públicos en actividad. 	  

En atención a la acción sobrevenida contra la Ley N° 3542 de fecha 26 de junio de 
2008, que en su Art. 1° dispone: "Modificase el Art. 8 de la Ley N° 2345/2003 "DE 
REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO", de la siguiente manera Art. 8°.- Conforme lo 
dispone el Artículo 103 de la Constitución Nacional, todos los beneficios que paga la 
Dirección General de Jubilaciones y Pens enes del Ministerio de Hacienda se actualizarán 
anualmente, de oficio, por dicho Ministeri . La tasa de actualización será la variación del 
Índice de Precios del Consumidor cal lados por el Banco Central del Paraguay, 
correspondiente al periodo inmediatament precedente. Quedan expresamente excluidos de 
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Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a

días del mes de ee.Jrte-rn%*e- del año dos mil diecisiete,

reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos.

Señores Ministros de la Sala Constitucional, Doctores ANTONIO FRETES, GLADYS
BAREIRO DE UÓ»fCa y MIRYAM PEÑA CANDIA, ante mí, el Secretario

autorizante, So trajo al acuerdo el expediente caratulado: ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD: "RICARDO BENIGNO GOMEZ OZUNA CI EL
ART. 8 DE LA LEY N" 2345/2003 MODIFICADO POR EL ART. 1 DE LA LEY N"
234512003 Y ART. 6 DEL DECRETO DEL PODER EJECUTIVO N' 1579 DE
FECHA 3010112004", a frn de resolver la acción de inconstitucionalidad promovida por el

Señor Ricardo Benigno Gómez Ozuna, por sus propios derechos y bajo patrocinio de

Abogada.--
Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala

Constitucional, resolvió plantear y votar la siguiente:-------------

CUESTION:

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?

A la cuestión planteada el Doctor FRETES dijo: El señor Ricardo Benigno Gómez
Ozuna promueve Acción de Inconstitucionalidad contra el Art. lo de la Ley No 3542108
"Q(JE MODIFICA y AMpLiA LA LEy N" 2345/03 "DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD
DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR
PÚBLICO", contra el Art. 18 Incs. h), h), r) y w) de la Ley N" 2345 "DE REFORMA Y

SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES
DEL SECTOR PÚBLICO" y contra el Art. 6 del Decreto Reglamentario N' 1579104

Consta en autos copias de las sendas documentaciones que acreditan que el

accionante reviste la calidad de jubilado de la administración pública.----
El recurrente alega que las nornas impugnadas por medio de esta acción de

inconstitucionalidad no solo vulneran lo expresamente preceptuado en el artículo 103 de la
Constitución Nacional, sino que también va de contramano en relación a las disposiciones
contenidas en los Arts. 14, 46,47,88 y 102 de la citadaCarta Magna. Por ello, solicita la
declaración de inconstitucionalidad e inaplicabilidad de las mismas y consecuentemente la
actualización y equiparación de sus haberes jubilatorios en igualdad de tratamiento dado a

los funcionarios públicos en actividad.-------
En atención a la acción sobrevenida contra la Ley N'3542 de fecha 26 dejunio de

2008, que en su Art. 1o dispone: "Modificase el Art.8 de la Ley N'2345/2003 "DE
REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y

PENSIONES DEL SECTOR P\JBLICO", de la siguiente manera: Art. 8".- Conforme lo
dispone el Artículo 103 de la Constitución Nacional, todos los beneficios que paga la
Dirección General de Jubilaciones y Pens del Ministerio de Hacienda se actualizaran
anualmente, de oficio, por dicho MinisÍer La tasa de actualización será la variación del
Índice de Precios del Consumidor ados por el Banco Central del Paraguay,
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lo dispuesto en este artículo, los beneficios correspondientes a los programas no 
contributivos". 	  

A fin de aclarar los conceptos corresponde primeramente traer a colación la 
disposición constitucional vinculada al sistema o régimen de Jubilaciones y pensiones del 
sector público, así tenemos el Art. 103 de la Constitución Nacional: 	  

"Dentro del sistema nacional de seguridad social, la ley regulará el régimen de 
jubilaciones de los funcionarios y de los empleados públicos, atendiendo a que los 
organismos autárquicos creados con ese propósito acuerden a los aportantes y jubilados la 
administración de dichos entes bajo control estatal. Participarán del mismo régimen todos 
los que, bajo cualquier título, presten servicios al Estado. 	  

La ley garantizará la actualización de los haberes jubilatorios en igualdad de 
tratamiento dispensado al funcionario público en actividad". 	  

En este estado de estudio de la acción de inconstitucionalidad presentada, es dable 
realizar una breve reseña con relación a una cuestión generada como producto de la 
confusión en materia conceptual en lo que respecta a la "equiparación" como a la 
"actualización" de los haberes jubilatorios; cabe acotar que ambas nociones hacen 
referencia a circunstancias totalmente dispares. 	  

En primer lugar, la "equiparación" salarial es entendida como la percepción 
igualitaria de la remuneración por igual tarea desarrollada por los trabajadores. 	 

Mientras que por otro lado, la "actualización" salarial -a la que hace referencia el 
Art. 103 de la CN- se refiere al reajuste de los haberes en comparación, que implica una 
igualdad de montos base para el cálculo de los haberes devengados tanto por funcionarios 
activos como inactivos. 	  

El dimensionamiento del concepto "actualización" que hace nuestra Ley 
Fundamental es notablemente distinto al que maneja la accionante, la cual, por los términos 
de su pretensión entiende que el precepto constitucional prácticamente ordena que los 
jubilados deberán percibir en concepto de haberes el mismo sueldo que los funcionarios 
activos. Nada más alejado de la realidad. Lo que la Constitución establece en el in fine del 
artículo transcripto, implica que el monto jubilatorio, el cual es resultado de la aplicación de 
un porcentaje a un monto base, se calculará sobre la remuneración de los funcionarios 
activos y se aplicará a los inactivos, esto a fin de que con el transcurrir del tiempo, las 
remuneraciones imponibles no se tornen ínfimas debido al estancamiento de los montos por 
no condecir al desarrollo de la economía nacional, idea ya manifestada en la Convención 
Nacional Constituyente, en palabras del Convencional Benjamín Maciel Pasotti quien 
expresó: "en razón del conocimiento que tengo de miles de maestros jubilados, que están 
cobrando sueldos que van desde 30 a 40 mil guaraníes. Y es mi preocupación, entonces, en 
ese sentido, si cuál es la razón por la que no se pueda garantizar la actualización de los 
haberes de estas personas..." (Plenaria, Diario de Sesiones N° 20 del 08/IV/1992). 	 

Por otra parte, siguiendo con el análisis de la acción presentada, en lo que respecta a 
la actualización de los haberes jubilatorios, la Constitución Nacional en su Art. 103 
preceptúa claramente que la Ley garantizará la actualización de los mismos en igualdad de 
tratamiento con el funcionario público en actividad, mientras que la Ley N° 3542/08 
supedita a la variación del índice de precios del consumidor calculados por el Banco 
Central del Paraguay como tasa de actualización. 	  

La ley puede naturalmente utilizar el IPC calculado por el Banco Central del 
Paraguay para la tasa de variación, siempre que esta se aplique a todo el universo de los 
afectados respetando las desigualdades positivas. Las distintas situaciones de los actores 
resultan de los distintos niveles jerárquicos y escalas salariales correspondientes, y estas 
diferencias originarias no se traducen en desigualdades injustas o discriminatorias como 
para igualarlas con un promedio (tasa común) en ocasión de las actualizaciones de los 
importes correspondientes a las Jubilaciones y Pensiones que de implementarse si 
constituiría un factor injusto y discriminatorio para los mismos, pues los haberes 
jubilatorios deben ser otorgados en igualdad de tratamiento dispensado al ...///... 
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.4inciQv.ái o público en actividad. 	  
s.1' 	En nuestra Carta Magna se instituye como una garantía legal la actualización de los 
habe és-Yubi 'torios en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en 

6aetivislád' or tanto, y en este caso en particular, en cuanto al mecanismo preciso a utilizar 
la Ley N° 3542/2008 no puede bajo ningún sentido contraponerse a la norma 
constitucional, pues carecería de absoluta validez conforme a lo dispuesto por el Art. 137 
de la CN. 	  

En relación al cuestionado Art. 18 de la Ley N° 2345/03 se advierte que el 
accionante se limita a la mera enunciación de la impugnación de los incisos h), o), r) y w) 
de la mencionada disposición, la parte accionante no expone ni desarrolla los agravios 
concretos, se verifica una impugnación genérica de la mencionada disposición, esta 
circunstancia -falta de desarrollo de agravios- impide su consideración por esta 
Magistratura, que de ninguna manera puede suplir por inferencia la omisión apuntada. 	 

Finalmente, en cuanto al Art. 6 del Decreto N° 1579/2004, que también fuera 
impugnado en autos, resulta que el mismo era reglamentario del Art. 8 de la Ley 
N°2345/2003 en cuanto al mecanismo de actualización de haberes jubilatorios. 
Actualmente teniendo en cuenta la nueva redacción dispuesta en la Ley N° 3542/08, el 
Ministerio de Hacienda aplica directamente la variación del índice de Precios del 
Consumidor como tasa de actualización anual de los haberes jubilatorios, dejando de lado 
así el Decreto Reglamentario N° 1579/04, por tanto sería inoficioso expedirnos sobre la 
cuestionada disposición. 	  

Conforme a lo precedentemente expuesto, opino que corresponde hacer lugar 
parcialmente a la Acción de Inconstitucionalidad y en consecuencia declarar la 
inaplicabilidad del Art. 1 de la Ley N° 3542/08 en relación al señor Ricardo Benigno 
Gómez Ozuna, ello de conformidad al Art. 555 del CPC. ES  MI VOTO. 	  

CORTE 
SUPREMA 
DEJUSTICIA 

A su turno la Doctora BAREIRO DE MÓDICA dijo: El señor RICARDO 
BENIGNO GÓMEZ OZUNA, por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogada, se 

• presenta a promover Acción de Inconstitucionalidad contra el Artículo 8 de la Ley N° 
2345/03, modificado por el Articulo 1 de la Ley N° 3542/08 "QUE MODIFICA Y 
AMPLIA LA LEY N° 2345/03, DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. 
SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO"; contra el 
Articulo 18 incisos w), h), o) y r) de la Ley N° 2345/03 "DE REFORMA Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DEL SECTOR PÚBLICO"; y contra el Artículo 6 del Decreto N° 1579/2004 "POR EL 
CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 2345, DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DE 2003, DE 
REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO". Para el efecto, arrima las instrumentales que 
acreditan su calidad de JUBILADO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA. 	  

Alega el accionante que se encuentran vulnerados los Artículos 14, 46, 47, 102, 103 
y 137 de la Constitución y fundamenta su acción manifestando, entre otras cosas, que: "(...) 
la actualización de los aumentos debe hacer en igual proporción y tiempo que sucede 
respectos a los funcionarios activos (..)". 

TRANSCRIPCIÓN DE L S NORMAS IMPUGNADAS 

Mirya Peña Candia 
MINISTRA C.S.J. 
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or tanto, y en este caso en pafiicular, en cuanto al mecanismo preciso a utilizar
la No 354212008 no puede bajo ningún sentido contraponerse a la norma

constitucional, pues carecería de absoluta validez conforme a 1o dispuesto por el Art. 137

de la CN.--
En relación al cuestionado Art. 18 de la Ley N" 2345103 se advierte que el

accionante se limita a la mera enunciación de la impugnación de los incisos h), o), r) y w)
de la mencionada disposición, la parte accionante no expone ni desarrolla los agravios

concretos, se verifica una impugnación genérica de la mencionada disposición, esta

circunstancia -falta de desarrollo de agravios- impide su consideración por esta

Magistratura, que de ninguna manera puede suplir por inferencia la omisión apuntada.-------
Finalmente, en cuanto al Art. 6 del Decreto N" 157912004, que también fuera

impugnado en autos, resulta que el mismo era reglamentario del Art. 8 de la Ley
N'2345/2003 en cuanto al mecanismo de actualización de haberes jubilatorios.

Actualmente teniendo en cuenta la nueva redacción dispuesta en la Ley N" 3542108, el

Ministerio de Hacienda aplica directamente la variación del Índice de Precios del

Consumidor como tasa de actualización anual de los haberes jubilatorios, dejando de lado

así el Decreto Reglamentario No 1579104, por tanto sería inoficioso expedirnos sobre la

cuestionada disposición. -----------
Conforme a lo precedentemente expuesto, opino que conesponde hacer lugar

parcialmente a la Acción de Inconstitucionalidad y en consecuencia declarar la
inaplicabilidad del Art. I de la Ley N" 3542108 en relación al señor Ricardo Benigno

Gómez Ozuna, ello de conformidad al Art. 555 del CPC. ES MI VOTO.

A su turno la Doctora BAREIRO DE MODICA dijo: El señor RICARDO
BENIGNO eÓptnZ OZUNA, por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogada, se

presenta a promover Acción de Inconstitucionalidad contra el Artículo 8 de la Ley No

2345t03, modificado por el Articulo 1 de la Ley No 3542108 "QUE MODIFICA Y
AMPLIA LA LEY N'2345/03, DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL,

SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO''; CONTTA EI

Articulo 18 incisos w), h), o) y r) de la Ley No 2345103 "DE REFORMA Y

SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES

DEL SECTOR PÚBLICO"; y contra el Artículo 6 del Decreto N' 1579/2004 *POR EL

CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N'2345, DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DE 2003, DE
REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y

PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO". Para el efecto, arrima las instrumentales que

acreditan su calidad de JUBILADO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA.----------------
Alega el accionante que se encuentran vulnerados los Artículos 14,46,47,102,I03

y 137 de la Constitución y fundamenta su acción manifestando, entre otras cosas, qtrc; " (...)

la actualización de los aumentos debe hacer en igual proporción y tiempo que sucede

respectos a los func ionarios activos (...) "
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A los efectos de arribar a una solución razonada de la existencia o no de violaciones 
de normas constitucionales, es necesario traer a colación lo dispuesto por las normas 
impugnadas: 	  

El Articulo 1 de la Ley N° 3542/08 "QUE MODIFICA Y AMPLIA LA LEY N° 
2345/03, DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO", dice: "Conforme lo dispone el 
Artículo 103 de la Constitución Nacional, todos los beneficios que paga la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda se actualizarán 
anualmente, de oficio, por dicho Ministerio. La tasa de actualización será la variación del 
Índice de Precios del Consumidor calculados por el Banco Central del Paraguay,  
correspondiente al período inmediatamente precedente. Quedan expresamente excluidos 
de lo dispuesto en este artículo, los beneficios correspondientes a los programas no 
contributivos". (Negritas y Subrayados son míos). 	  

El Artículos 18 inc. h) de la Ley N° 2345/03 dice: "A partir de la fecha de la 
publicación de esta Ley, quedan derogadas las siguientes disposiciones legales: (...) 	el 
Artículo 2° del Decreto-Ley 23/54; (...)". 	  

El Artículos 18 inc. o) de la Ley N° 2345/03 dice: "A partir de la fecha de la 
publicación de esta Ley, quedan derogadas las siguientes disposiciones legales: (...) o) el 
Artículo 1° de la Ley 838/80 y su modificación por Artículo 1° de la Ley 12/92; (...)". 	 

El Artículos 18 inc. r) de la Ley N° 2345/03 dice: "A partir de la fecha de la 
publicación de esta Ley, quedan derogadas las siguientes disposiciones legales: (...) r) el 
Artículo 1° de la Ley 12/92; (...)". 	  

El Artículo 18 inc. w) de la Ley N° 2345/03 dice: "A partir de la fecha de la 
publicación de esta Ley, quedan derogadas las siguientes disposiciones legales: (...) w) los 
Artículos 187, 192 numeral 2, 211, 217, 218, 219, 224 y 226 de la Ley 1115/97; (...)". 	 

El Artículo 6 del Decreto N° 1579/2004 dice: "Mecanismo de actualización de los 
beneficios. En todos los casos, la actualización de las jubilaciones, pensiones y haberes de 
retiro, se realizará de oficio en el mes de enero de cada año, multiplicando los haberes 
vigentes en el año anterior por un factor de aplicación general que se calculará como 
sigue (...)". 

ANÁLISIS DE LAS NORMAS IMPUGNADAS  
El Artículo 8 de la Ley N° 2345/03, impugnado por el accionante, si bien fue 

modificado por el Articulo 1 de la Ley N° 3542/08 "QUE MODIFICA Y AMPLIA LA LEY 
N° 2345/03, DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO", entendemos que tal 
modificación no altera en lo sustancial lo prescripto en la norma anterior, ya que sigue 
manteniendo el criterio de que la actualización de los haberes jubilatorios será de acuerdo 
con la variación del índice de Precios del Consumidor calculados por el Banco Central del 
Paraguay (B.C.P). El mismo prescribe: "Conforme lo dispone el Artículo 103 de la 
Constitución Nacional, todos los beneficios que paga la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda se actualizarán anualmente, de oficio, por dicho 
Ministerio. La tasa de actualización será la variación del índice de Precios del 
Consumidor calculados por el Banco Central del Parazuav, correspondiente al período 
inmediatamente precedente. Quedan expresamente excluidos de lo dispuesto en este 
artículo, los beneficios correspondientes a los programas no contributivos" (Negritas y 
Subrayado son míos). 	  

De la norma transcripta se desprende que el Artículo 1 de la Ley N° 3542/08 (que 
modifica el Artículo 8 de la Ley. N° 2345/03), supedita la actualización de todos los 
beneficios pagados por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones al "índice de 
Precios del Consumidor calculado por el Banco Central del Paraguay" como tasa de 
actualización, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 103 de la Constitución que 
dice: "La ley garantizará la actualización de los haberes jubilatorios en igualdad de ...///... 

A los efectos de arribar a una solución razonada de la existencia o no de violaciones

de normas constitucionales, es necesario traer a colación lo dispuesto por las normas

impugnadas : -----------
El Articulo I de la Ley N' 3542/08 "QUE MODIFICA Y AMPLIA LA LEY N'

2345/03, DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE

JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO", dice: "Conforme lo dispone el

Artículo 103 de la Constitución Nacional, todos los beneficios que paga la Dirección

General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda se actualizarán

anualmente, de oficio, por dicho Ministerio. La tasa de actualización será la variación del

Índice de Precios del calculados oor Banco Central del Parapuav
expresamente excluidos

es a los programas no

contributivos". §egritas y Subrayados son míos).-
El Artículos 18 inc. h) de la Ley N' 2345103 dice: "A partir de la fecha de la

publicación de esta Ley, quedan derogadas las siguientes disposiciones legales: (...) h) el

Artículo 2" del Decreto-Ley 23/54; (...)".------
El Artículos 18 inc. o) de la Ley N' 2345103 dicez "A partir de la fecha de la

publicación de esta Ley, quedan derogadas las siguientes disposiciones legales: (...) o) el

Artículo l" de la Ley 8j8/80 y su modificación por Artículo l'de la Ley l2/92; (.-.)".-------
El Artículos 18 inc. r) de la Ley N' 2345103 dice: "A partir de la feclta de la

publicactón de esta Ley, quedan derogadas las siguientes disposiciones legales: (...) r) el oArtículo l" de la Ley l2/92; (...)"
El Artículo 18 inc. w) de la Ley N" 2345103 dicez "A partir de la fecha de la

publicación de esta Ley, quedan derogadas las siguientes disposiciones legales: (...) w) los

Artículos 187, 192 numeral 2, 2l l, 217, 218, 219, 224 y 226 de la Ley 1115/97; (...)".------
El Artículo 6 del Decreto N" 1579/2004 dice: "Mecanismo de actualización de los

beneJicios. En todos los casos, la actualización de las jubilaciones. pensiones y haberes de

retiro, se reolizará de oficio en el mes de enero de cadq año, multiplicando los haberes

vigentes en el año anterior por un factor de aplicación general que se calculará como

sigue (...)"
ANÁLISIS DF:,I,AS NORMAS IMPUGNADAS

El Artículo 8 de la Ley N" 2345103, impugnado por el accionante, si bien fue

modificado por el Articulo I de la Ley No 3542108 "QUE MODIFICA Y AMPLIA LA LEY

N" 2345/03, DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE

JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO", entendemos que tal

modificación no altera en lo sustancial lo prescripto en la norma anterior, ya que sigue

manteniendo el criterio de que la actualización de los haberes jubilatorios será de acuerdo

con la variación del índice de Precios del Consumidor calculados por el Banco Central del

Paraguay (B.C.P). El mismo prescribe: "Conforme lo dispone el Artículo 103 de la
Constitución Nacional, todos los beneficios que paga la Dirección General de Jubilaciones

v Pensiones del Ministerio de Hacienda se actualizarán anualmente, de oficio, por dicho

Ministerio. La tasa de oafualización serd la rtel Índice de Precios del

Consumidor calculatlos oor el Banco Central del Paraguav, corresoondiente al período

inmediatamente precedente. Quedan expresamente excluidos de lo dispuesto en este

,rtfr"h, trt br*f*lrt *r*spondientes a los programas no contributivos" §egritas y

Subrayado son míos).- -------------------------------
De la norma transcripta se desprende que el Artículo 1 de la Ley No 3542108 (que

modifica el Artículo 8 de la Ley No 2345103), supedita la actualización de todos los

beneficios pagados por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones al "Índice de

Precios del Consumidor calculado por el Banco Central del Paraguay" como tasa de

actualización, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 103 de la Constituoión que

dice:"La ley garantizará la actualización de los haberes jubilatorios en igualdad de ...///...

o
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: 
"RICARDO BENIGNO GOMEZ OZUNA C/ EL 
ART. 8 DE LA LEY N° 2345/2003 MODIFICADO 
POR EL ART. 1 DE LA LEY N° 2345/2003 Y ART. 
6 DEL DECRETO DEL PODER EJECUTIVO N° 
1579 DE FECHA 30/01/2004". AÑO: 2016 — N° 
440. 	  

ce „ raid -5 
n.440  itagqin ie 	ispensado al funcionario público en actividad". 	  

5.P.0:61:Viguald de tratamiento contemplada en la norma constitucional (Articulo 103) 
lica 	-,aumentos resueltos por el Poder Ejecutivo a favor de los activos debiera 

ual modo a los jubilados, a los cuales sus haberes deberían actualizarse en 
igua porcentaje y tiempo que lo hace el Ministerio de Hacienda respecto a los activos. 
Debemos recordar que al funcionario activo aportante, cuando se produce un aumento 
salarial, su primer aumento va de forma íntegra a la Caja de Jubilaciones para compensar el 
nuevo aumento obtenido, el cual beneficia de modo directo a los jubilados. 	  

Es de resaltar que las jubilaciones deben cumplir un rol sustitutivo de las 
remuneraciones en actividad. Por ello, debe existir un necesario equilibrio entre las 
remuneraciones de quienes se encuentren en actividad y los haberes del sector pasivo, ya 
que la jubilación constituye una consecuencia de la remuneración que percibía el 
beneficiario como contraprestación de su actividad laboral una vez cesada ésta y como 
débito de la comunidad por tal servicio. Dicho de otro modo, el conveniente haber 
jubilatorio solo se haya cumplido cuando el jubilado conserva una situación patrimonial 
equivalente a la que le habría correspondido gozar en caso de continuar en actividad. Las 
políticas salariales del Estado no deben derivar en modificaciones sustanciales del haber 
jubilatorio, que signifiquen una retrogradación en la condición de los pasivos, por lo que es 
inconstitucional que el Estado cause un menoscabo patrimonial a las acreencias 
previsionales, privándolas de un beneficio legalmente acordado. 	  

El Artículo 46 de la Constitución dispone: "Todos los habitantes de la República 
son iguales en dignidad y derechos. No se admiten discriminaciones. El Estado removerá 
los obstáculos e impedirá los factores que las mantengan o las propicien. Las protecciones 
que se establezcan sobre desigualdades injusta no serán consideradas como factores 
discriminatorios sino igualitarios". Asimismo, el Articulo 47 num. 2) reza: "El Estado 
Garantizara a todos los habitantes de la República: .... 2. "La igualdad ante las leyes... ". 
Por lo tanto, la ley puede, naturalmente, utilizar el índice de Precios del Consumidor (I.P.C) 
calculado por el Banco Central del Paraguay (B.C.P) para la tasa de variación, siempre que 
ésta se aplique a todo el universo de los afectados respetando las desigualdades positivas, 
situación que no se ajusta al caso que nos ocupa. 	  

Por tal relato concluyo que el Artículo 1 de la Ley N° 3542/08 (que modifica el 
Artículo 8 de la Ley N° 2345/03) contraviene manifiesta e indudablemente normas de 
índole constitucional, siendo la incompatibilidad del mismo con los preceptos 
constitucionales altamente inconciliable. 	  

Es de entender que ninguna ley ordinaria puede transgredir derechos consagrados en 
la Ley Suprema, en virtud de la supremacía de esta, pues carecería de validez, así queda 
determinado según lo dispuesto en el Artículo 137 de la Ley Suprema que dice: "La ley 
suprema de la República es la Constitución... Carecen de validez todas las disposiciones o 
actos de autoridad opuestos a lo establecido en esta Constitución". 	  

En cuanto a la impugnación de los incisos h, o), r) del Artículo 18 de la Ley N° 
2345/03, cabe mencionar que si bien el accionante ha señalado las disposiciones 
constitucionales afectadas por la aplicación d las normas que impugna, el mismo ha 
omitido manifestarse concretamente sobre los a ravios que sufre con dicha aplicación, lo 
que torna insustancial el planteo contra ellas, es no ha cumplido con los presupuestos 
previstos en el Artículo 552 del Código de fo a que dice: "Al presentar su escrito de 
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de tratamiento contemplada en la norma constitucional (Articulo 103)

resueltos por el Poder Ejecutivo a favor de los activos debiera
modo a los jubilados, a los cuales sus haberes deberían actualizarse en

e y tiempo que lo hace el Ministerio de Hacienda respecto a los activos.
Debemos recordar que al funcionario activo aportante, cuando se produce un aumento

salarial, su primer aumento va de forma íntegra ala Caja de Jubilaciones para compensar el

nuevo aumento obtenido, el cual beneficia de modo directo a los jubilados
Es de resaltar que las jubilaciones deben cumplir un rol sustitutivo de las

remuneraciones en actividad. Por ello, debe existir un necesario equilibrio entre las

remuneraciones de quienes se encuentren en actividad y los haberes del sector pasivo, ya
que la jubilación constituye una consecuencia de la remuneración que percibía el
beneficiario como contraprestación de su actividad laboral una vez cesada ésta y como
débito de la comunidad por tal servicio. Dicho de otro modo, el conveniente haber
jubilatorio solo se haya cumplido cuando el jubilado conserva una situación patrimonial
equivalente a la que le habría correspondido gozar en caso de continua¡ en actividad. Las
políticas salariales del Estado no deben derivar en modificaciones sustanciales del haber
jubilatorio, que signifiquen una retrogradación en la condición de los pasivos, por lo que es

inconstitucional que el Estado cause un menoscabo patrimonial a las acreencias
previsionales, privándolas de un beneficio legalmente acordado

El Artículo 46 de la Constitución dispone: "Todos los habitantes de la República
son iguales en dignidad y derechos. No se admiten discriminaciones. El Estado removerá
los obstáculos e impedirá los factores que las mantengan o las propicien. Las protecciones
que se establezcan sobre desigualdades injusta no serán consideradas como factores
discriminatorios sino igualitarios". Asimismo, el Articulo 4l num.2) rezai "El Estado
Garantizara a todos los habitantes de la República:.... 2. "La igualdad ante las leyes...".
Por 1o tanto, la ley puede, naturalmente, utilizar el índice de Precios del Consumidor (I.P.C)
calculado por el Banco Central del Paraguay (B.C.P) para la tasa de variación, siempre que

ésta se aplique a todo el universo de los afectados respetando las desigualdades positivas,

situación que no se ajusta al caso que nos ocupa.-----
Por tal relato concluyo que el Artículo 1 de la Ley N' 3542108 (que modifica el

Artículo 8 de la Ley No 2345103) contraviene manifiesta e indudablemente normas de

índole constitucional, siendo la incompatibilidad del mismo con los preceptos

constitucionales altamente inconciliable
Es de entender que ninguna ley ordinaria puede transgredir derechos consagrados en

la Ley Suprema, en virtud de la supremacia de esta, pues carecería de validez, así queda

determinado según lo dispuesto en el Artículo 137 de la Ley Suprema que dice: "La ley
suprema de la República es la Constitución... Carecen de validez todas las disposiciones o

actos de autoridad opuestos a lo establecido en esta Constitución".-----------
En cuanto a la impugnación de los incisos h, o), r) del Artículo 18 de la Ley N'

2345103, cabe mencionar que si bien el accionante ha señalado las disposiciones
constitucionales afectadas por la aplicación
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demanda a la Corte Suprema de Justicia, el actor mencionará claramente la ley, decreto, 
reglamento o acto normativo de autoridad, impugnado, o en su caso, la disposición 
inconstitucional. Citará además, la norma, derecho, exención, garantía o principio que 
sostenga haberse infringido, fundando en términos claros y concretos la petición. En  
todos los casos la Corte Suprema examinará previamente si se hallan satisfechos estos 
requisitos. En caso contrario, desestimará sin más trámites la acción". (Negritas y 
Subrayado son míos). 	  

Es de entender que una adecuada fundamentación en el planteamiento de 
inconstitucionalidad supone la "idoneidad" para demostrar "acabadamente" el gravamen 
cuya reparación se persigue con la declaración de inconstitucionalidad. Al respecto la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia sostuvo: "El escrito mediante el cual se 
promueve la acción de inconstitucionalidad debe contener una adecuada fundamentación, 
formulada en términos claros y concretos de manera que se baste a sí mismo. La 
proposición de la cuestión constitucional debe ser inequívoca y específica" (CS, Ac. y 
Sent. N° 85 del 12 de abril de 1996). 	  

Para que se configure una "cuestión justiciable" por parte de esta Corte, el 
accionante debe necesariamente demostrar la "lesión concreta" que afecta a su derecho, la 
ausencia de tal demostración convierte en abstracto cualquier pronunciamiento al respecto, 
donde la decisión de esta Sala sobre el fondo de la cuestión se tornaría inoficiosa, 
resolviendo sobre casos hipotéticos y no sobre colisión de derechos de rango constitucional. 
Por su parte, el Art. 12 de la Ley N° 609/95 que Organiza la Corte Suprema de Justicia, 
dispone que: "No se dará trámite a la acción de inconstitucionalidad en cuestiones no 
justiciables, ni a la demanda que no precise la norma constitucional afectada, ni justifique 
la lesión concreta que le ocasiona la ley, acto normativo, sentencia definitiva o 
interlocutoria", lo cual quiere decir que sólo el sujeto afectado se halla legitimado para 
promover la inconstitucionalidad. 	  

Esta Excelentísima Corte Suprema de Justicia, en varias oportunidades, se ha 
pronunciado en el mismo sentido al manifestar que, "La acción de inconstitucionalidad no 
puede tener por finalidad una decisión en abstracto, ni puede ser promovida por terceros 
que aleguen intereses ajenos"; "el titular del derecho lesionado debe demostrar de manera 
fehaciente su legitimación para la promoción de la acción de inconstitucionalidad, y su 
interés debe surgir de manera clara y constituye un requisito habilitante necesario la 
demostración del gravamen o perjuicio que afecta a ese interés, pues de otro modo no 
existiría una relación directa que amerite el estudio de la cuestión introductoria con la 
acción" (Ac y Sent. 91, 14/03/2005). 	  

En doctrina, Néstor Pedro Sagues en "Derecho Procesal Constitucional. Recurso 
Extraordinario", pág. 488 expone que: "Sabido es, dentro de la economía del recurso 
extraordinario, que no se lo destina para resolver consultas, ni para discutir "cuestiones 
abstractas", sino para impugnar decisiones que produzcan agravios atendibles". En 
resumen, la inexistencia de agravios concretos cancela la competencia de la Corte Suprema 
de Justicia. 	  

Bien lo dice el Artículo 11 de la Ley N° 609/95 "Que Organiza la Corte Suprema 
de Justicia" que la Sala Constitucional es competente para "conocer y resolver sobre la 
inconstitucionalidad de las leyes y de otros instrumentos normativos, declarando la 
inaplicabilidad de las disposiciones contrarias a la Constitución en cada caso  
concreto..". 	  

Quien pretenda promover una acción de esta naturaleza debe acreditar la 
titularidad de un interés propio y directo, porque no cualquier interés califica a la parte, 
sino que el mismo se configura cuando el ejercicio de un derecho constitucional de  
quien deduce la acción, resulta afectado  por la aplicación de la ley, decreto, resolución, 
etc., cuya constitucionalidad se cuestiona. Así lo exige el Artículo 550 del Código Procesal 
Civil que dice: "Toda persona lesionada en su legítimo derecho por leyes, decretos, 
reglamentos, ordenanzas municipales, resoluciones u otros actos administrativos que 
infrinjan en su aplicación, principios o normas de la Constitución, tendrá facultad ...///... 

demanda a la Corte Suprema de Justicia, el actor mencionará claramente la ley, decreto,

reglamento o acto noimativo de autoridad, impugnado, o en su caso, la disposición

inóonstitucional. Citard ademds, la norma, derecho, exención, garantía o princiDib aue

en

todos los la Corfe examtnara si se hallan os estos

resuisitos. En caso contrario, desestimará sin más trámites la acción". §egritas y
Subrayado son míos).-

Es de entender que una adecuada fundamentación en el planteamiento de

inconstitucionalidad supone la "idoneidad" para demostrar "acabadamente" el gravamen

cuya reparación se persigue con la declaración de inconstitucionalidad. Al respecto la Sala

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia sostuvo: "El escrito mediante el cual se

promueve la acción de inconstitucionalidad debe contener una adecuada fundamentación,

formulada en términos claros y concretos de manera que se baste a sí mismo. La

proposición de la cuestión constitucional debe ser inequívoca y específica" (CS, Ac. y

Sent. No 85 del 12 de abril de 1996)

Para que se configure una "cuestión justiciable" por parte de esta Corte, el

accionante debe necesariamente demostrar la "lesión concreta" que afecta a su derecho, la

ausencia de tal demostración convierte en abstracto cualquier pronunciamiento al respecto,

donde la decisión de esta Sala sobre el fondo de la cuestión se tornaría inoficiosa,

resolviendo sobre casos hipotéticos y no sobre colisión de derechos de rango constitucional.

Por su parte, el Art. 72 de la Ley N" 609/95 que Organiza la Corte Suprema de Justicia,

dispone que "No se dará trámite a la acción de inconstitucionalM en cuestiones no o
iusticisbles. ni a la demanda que no precise la norma constitucional afectada, ni iustilique
la lesión uue le la lev. acto normativo, sentencia definitivo o

interlocutoria", lo cual quiere decir que sólo el sujeto afectado se halla legitimado Para

promover la inconstitucionalidad
Esta Excelentísima Corte Suprema de Justicia, en varias oportunidades, se ha

pronunciado en el mismo sentido al manifestar que, "La acción de inconstitucionalidad no

puede tener por finalidad una decisión en abstracto, ni puede ser promovida por.terceros

que aleguen intereses ajenos"; "el titular del derecho lesionado debe demostrar de manera
jehacieite su legitimación para la promoción de la acción de inconstitucionalidad, y su

interés debe surgir de manera clara y constituye un requisito habilitante necesario la

demostración del gravamen o perjuicio que afecta a ese interés, pues de otro modo no

existiría una relación directa que ameriie el estudio de la cuestión introducÍ'oria con la

acción" (Ac y Sent. 91, 1410312005).------------
En doctrina, Néstor Pedro Sagues en "Derecho Procesal Constitucional. Recurso

Extraordinario", pág. 488 expone que: "sabido es, dentro de la economía del recurso

extraordinario, que no se lo destina para resolver consultas, ni para discutir "cuestiones

abstractas", sino para impugnar decisiones que produzcan agravios atendibles". En

resumen, la inexistencia de agravios concretos cancela la competencia de la Corte Suprema

de Justicia.
Bien lo dice el Artículo 11 de laLey N" 609/95 "Que Organiza la Corte Suprema

de Justicia" que la Sala Constitucional es competente para o'conocer y resolver sobre la

inconstitucionalidad de las leyes y de otros instrumentos normativos, declarando la

inaplicabilidad de las disposiciones contrarias a la Constitución en csda caso

concreto.."
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pretenda promover una acción de esta naturaleza debe acreditar la
un interés propio y directo, porque no cualquier interés califica alaparte,

sino que el mismo se configura cuando el eiercicio de un derecho constitucional de

suien deduce la acción. afectado por la aplicación de la ley, decreto, resolución,

etc., cuya constitucionalidad se cuestiona. Así lo exige el Artículo 550 del Código Procesal

Civil que dice: "Toda rtersona lesionada en su legítimo derecho Dor leyes. decretos,

reglamentos, ordenanzas municipales, resoluciones u otros actos administrativos que

infrtn¡an en su aplicación, principios o normas de la Constitución, tendrá facultad ...///...
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: 
"RICARDO BENIGNO GOMEZ OZUNA C/ EL 
ART. 8 DE LA LEY N° 2345/2003 MODIFICADO 
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CORTE 
SUPREMA 
DEJUSTICIA 

• 

iitó over ante la Corte Suprema de Justicia la acción de inconstitucionalidad en 

	

1 m 	blecido por las disposiciones de este Capítulo". 	  

i 
1 situación impide que esta Corte se pronuncie respecto a la impugnación de los 

sos h, o), r) del Artículo 18 de la Ley N° 2345/03, ya que por mandato legal no puede 
efectuar declaraciones de inconstitucionalidad "en abstracto", es decir, fuera de un "caso 
concreto" en el que aquellas deban aplicarse. 	  

Por otro lado, respecto a la impugnación del inciso w) del Artículo 18 de la Ley N° 
2345/03, cabe señalar que el accionante no se encuentra legitimado a los efectos de su 
impugnación, por cuanto que el mismo deroga disposiciones contenidas en la Ley 
1115/97 "DEL ESTATUTO DEL PERSONAL MILITAR". Teniendo en cuenta el carácter de 
jubilado de la Administración Publica del accionante dicha norma no le es aplicable y por 
lo tanto, no le causa agravio. 	  

Y finalmente, con respecto a la impugnación del Artículo 6 del Decreto N° 
1579/04, cabe señalar que al ser derogado el Articulo 8 de la Ley N° 2345/03 por una nueva 
Ley (Ley N° 3542/08) esta normativa (Artículo 6 del Decreto N° 1579/04) ha perdido total 
virtualidad por ser reglamentaria de la norma derogada. Es preciso señalar que actualmente, 
con la nueva redacción contenida en la Ley N° 3542/08 el Ministerio de Hacienda aplica 
directamente la variación del índice de Precios del Consumidor como tasa de actualización 
anual de los haberes jubilatorios, dejando de lado el mecanismo previsto en el Decreto N° 
1579/04. Por tanto, el caso sometido a consideración de esta Sala con respecto a esta 
normativa, no surge como controversial sino meramente abstracto y la eventual declaración 
de inconstitucionalidad de la norma no tendría más efecto que el solo beneficio de la 
norma. 	  

Por tanto, en virtud a las manifestaciones expuestas opino que corresponde hacer 
lugar parcialmente a la Acción de Inconstitucionalidad promovida por el señor RICARDO 
BENIGNO GÓMEZ OZUNA, y en consecuencia, declarar la inaplicabilidad del Artículo 
1 de la Ley N° 3542/08 (que modifica el Artículo 8 de la Ley N° 2345/03), respecto del 
mismo. Es mi voto. 	  

A su turno la Doctora PEÑA CANDIA manifestó que se adhiere a los votos de los 
Ministros, Doctores FRETES y BAREIRO DE MÓDICA, por los mismos fundamentos.- 

Con lo que se dio por terminado el a o, f ando SS.EE., todo por ante mí, de que 
certifico, quedando acordada la s tencia que inm diatamente sigue: 
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ante la Corte Suprema de Justicia la acción de inconstitucionalidad en

ecido por las disposiciones de este Capítulo "
situación impide que esta Corte se pronuncie respecto a la impugnación de los

h, o), r) del Artículo 18 de la Ley N" 2345103, ya que por mandato legal no puede

efectuar declaraciones de inconstitucionalidad "en abstracto", es decir, fuera de un "caso

concreto" en el que aquellas deban aplicarse
Por otro lado, respecto a la impugnación del inciso w) del Artículo 18 de Ia Ley N'

2345t03, cabe señalar que el accionante no se encuentra legitimado a los efectos de su

impugnación, por cuanto que el mismo deroga disposiciones contenidas en la Ley
lll5l97 "DEL ESTATUTO DEL PERSONAL MILITAR". Teniendo en cuenta el carácter de
jubilado de la Administración Publica del accionante dicha norna no le es aplicable y por
lo tanto, no le causa agravio.----

Y finalmente, con respecto a la impugnación del Artículo 6 del Decreto No

1579104, cabe señalar que al ser derogado el Articulo 8 de la Ley N" 2345103 por una nueva
Ley (Ley N" 3542108) esta normativa (Artículo 6 del Decreto No 1579104) ha perdido total
virtualidad por ser reglamentaria de la norma derogada. Es preciso señalar que actualmente,
con la nueva redacción contenida en la Ley N" 3542108 el Ministerio de Hacienda aplica
directamente la variación del Índice de Precios del Consumidor como tasa de actualización
anual de los haberes jubilatorios, dejando de lado el mecanismo previsto en el Decreto No

1579104. Por tanto, el caso sometido a consideración de esta Sala con respecto a esta

normativa, no surge como controversial sino meramente abstracto y la eventual declaración
de inconstitucionalidad de la norma no tendría más efecto que el solo beneficio de la
norrna.-----

Por tanto, en virtud a las manifestaciones expuestas opino que corresponde hacer
lugar parcialmente a la Acción de Inconstitucionalidad promovida por el señor RICARDO
BENIGNO GOMEZ OZUNA, y en consecuencia, declarar la inaplicabilidad del Artículo
1 de la Ley No 3542108 (que modifica el Artículo 8 de la Ley N" 2345103), respecto del
mismo. Es mi voto.-------

A su turno la Doctora PENA CANDIA manifestó que se adhiere a los votos de los
Ministros, Doctores FRETES y BAREIRO DE MODICA, por los mismos fundamentos.-

Con lo que se dio por el SS.EE., todo por ante mí, de que

certifico, quedando acordada la tamente stgue
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SENTENCIA NÚMER0:864. 

Asunción, 04 	de `k12.-e-YY\I"Yve- de 2.017.- 

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 11'''',  c, . 
Sala Constitucional 	11,, 	, ... 

 . --'. 	TH. 	:1 '  

.,, :' U 	: .. ' ''. t . 	.. 	. , 

HACER LUGAR parcialmente a la acción de inconstitucio Alyladkp'rómoV da y, en 
consecuencia, declarar la inaplicabilidad del A ícul 1° de la Ley :9,--3,542/08.,,  e relación 

al accionante. 	 f 	 .,...., 	 

RESUELVE: 

• 

• 

t

SENTENCIA NÚMERO:86T, .

Asunción, 0{ ¿e tPlremlyre- de2.OlT.-

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sala Constitucional
RBSUELVE:
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